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Puebla, Puebla, a 07 de septiembre de 2023  
Boletín de Prensa No. 57 

 

IEE REALIZÓ EL FORO DE LA CONSULTA  

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

El Instituto Electoral del Estado de Puebla (IEE) realizó el Foro de la Consulta 

en materia Político-Electoral para Personas con Discapacidad, con el objetivo 

de conocer, recabar y sistematizar sus opiniones para elaborar las respectivas 

acciones afirmativas que serán aplicadas en el próximo proceso electoral 

local. 

 

En modalidad híbrida, tanto en las instalaciones del IEE como por medio de 

una plataforma virtual, emitieron sus opiniones acerca de los retos que 

enfrenta esta población, representantes de organizaciones como Puebla 

Inclusiva A.C. y Cooperativa de Inclusión Laboral a la Salud Mental en Puebla; 

participaron: Víctor Manuel Ávila Luna, Felipe Orozco, Marthié Maldonado, 

María Guadalupe Conde Cuatzo, Misael Méndez López, Edgar Luna, Dulce 

Belem Pérez Zavala, entre otras personas.  

 

De igual manera, acudieron a las instalaciones del IEE, la Directora del 

Instituto de la Discapacidad del Estado de Puebla (INDEP), Micaela Eugenio 

Márquez; Jhonatthan Maldonado Ramírez, Responsable del Área de Atención 

a las Diversidades Sexo-Genéricas y Discapacidades de la Dirección 

Institucional de Igualdad de Género (DIIGE) de la BUAP; Jean Carlo Toxqui, 

Director General de Construcción de Ciudadanía y Participación Social de la 

Secretaría de Gobernación; y Sara Margarita Domínguez Huitrón, 

Responsable de Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Puebla.  

 

El foro contó con el acompañamiento de las Consejeras Electorales Sofía 

Marisol Martínez Gorbea, Susana Rivas Vera, el Consejero Electoral Miguel 

Ángel Bonilla Zarrazaga y personal del IEE.  

 

Como establecen las Bases de la Consulta, las personas con discapacidad 

originarias o residentes del estado de Puebla podrán participar hasta el 

próximo 20 de septiembre, por medio de los mecanismos establecidos en el 

sitio web: https://www.ieepuebla.org.mx/politico_electoral.php. 

 

Con estas acciones el IEE contribuye a maximizar los derechos de 

participación y representación política de las personas con discapacidad. 

https://www.ieepuebla.org.mx/politico_electoral.php

